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Certificación fiable de la existencia de la información requerida de manuales de 

uso y mantenimiento, señalización de aviso e información de la maquinaria y 

elementos que así se requieran. 

50% 

No presentación de la certificación fiable. *La no presentación de la 

información mencionada arriba, supondrá 0 puntos en ese apartado 
0% 

 

………………… 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro 

resumen de este PCP. 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: máximo 20 puntos 

Para los lotes 1 y 3. 

2. Tiempo de entrega del material e instalación según el apartado “9. Indicadores de 

servicio/suministro-penalizaciones” del PPT.  Máximo 10 puntos 

- Suministro del material e instalación en tiempo y forma estipulada (4 semanas y 3 

días). 0 puntos 

- Suministro del material e instalación en 3 días antes de lo estipulado. 5 puntos. 

- Suministro del material e instalación en 7 días antes de lo estipulado. 10 puntos 

“Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 

contenida en la declaración del Anexo XII.” 

3. Duración del curso de formación. Máximo 10 puntos  

Formación adicional a la indicada en el Pliego de Prescripciones Técnicas teniendo en 

cuenta el número de horas y asistentes que se indican a continuación:  

- 4 horas y 5 asistentes. 0 puntos. 

- Más de 4 horas y hasta 7 horas y 5 asistentes. 5 puntos. 

- Más de 7 horas  y 5 asistentes.  10 puntos. 

“Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 

contenida en la declaración del Anexo XII.” 

…………….. 
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TOTAL: 10 PUNTOS. 
 
Como resultado del examen de la oferta técnica de la empresa LOIMEX, S.A. se concretan los 
siguientes aspectos referidos al criterio cualitativo evaluable mediante juicio de valor: 
 
Memoria técnica: se ha recibido la información requerida en cuanto a los equipos que se 
solicitaban en el pliego de prescripciones técnicas. 
 
En lo que se refiere a los criterios evaluables mediante fórmulas, la empresa LOIMEX, S.A. no ha 
aportado la tabla del Anexo XII del Pliego de Condiciones Particulares con las que se hace la 
valoración. Además, en la oferta aportada no se incluyen los valores objeto de valoración. Por 
todo lo anterior, ha obtenido 0 puntos en ambos criterios. 
 
Por tanto, al no haber alacanzado el umbral de suficiencia técnica, y de conformidad con lo 
previsto en el apartado 27 del cuadro resumen, y en la condiciones 2.2 y 8.3 (todos ellos del 
Pliego de Condicones Generales que rige la licitación), la oferta de LOIMEX, S.A. queda excluida 
del lote 3 de la licitación 6012400005. 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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